
 

RESOLUCIÓN No. 08-2025 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece como una de las funciones de la Corte Nacional de Justicia: “2. 

Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”; 

Que, el artículo 185 de la Constitución de la República determina: “Las 

sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia 

que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, 

obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida 

en el plazo de hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se 

pronuncia, o sí (SIC) ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia 

obligatoria. La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado 

mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de 

manera precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o 

juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el 

cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala”; 

Que, el numeral 2 del artículo 180 del Código Orgánico de la Función Judicial 

establece como una de las funciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia: 

“2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”; 

Que, el artículo 182 del Código Ibídem dispone: “Las sentencias emitidas por las 

salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres 

ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a 
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remitir los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el 

plazo de sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, 

o si ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La 

resolución mediante la cual se declare la existencia de un precedente 

jurisprudencial contendrá únicamente el punto de derecho respecto del cual se 

ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los fallos y los 

datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin de 

que tenga efecto generalmente obligatorio. 

La jueza o juez ponente para cada sentencia se designará mediante sorteo y 

deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. 

Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se 

sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo 

deberá ser aprobado de forma unánime por la Sala, debiendo ponerse de 

inmediato en conocimiento del Pleno, el cual decidirá si se deja o no sin efecto 

el precedente obligatorio cuyo criterio se ha cambiado, o si se trata de una 

cuestión nueva que no se halla comprendida en dicho precedente. Para el 

procesamiento de esta jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará una 

unidad administrativa especializada”; 

Que, mediante resolución No. 069-2016 de 25 de abril de 2016, el Consejo de la 

Judicatura expidió el Reglamento de Procesamiento de Precedentes 

Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, cuyo objeto es 

“[...] normar el procedimiento a seguir para la identificación, remisión y 

deliberación del Pleno de la Corte Nacional de Justicia respecto de las 

propuestas de precedentes jurisprudenciales obligatorios”; 

Que, el artículo 8 del citado reglamento señala: “El Pleno de la Corte Nacional 

de Justicia deliberará y decidirá acerca de la creación del precedente 

jurisprudencial obligatorio puesto a su conocimiento, dentro de los sesenta (60) 

días, contados desde que conoció en sesión el informe, o desde que feneció el 

tiempo establecido en el artículo anterior. En caso de que no se produzca la 
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resolución correspondiente se aplicarán los efectos previstos en la Constitución 

de la República del Ecuador y la ley”; 

Que, mediante resolución No. 135-2016 de 09 de agosto de 2016, el Consejo de 

la Judicatura expidió el Instructivo al Reglamento de Procesamiento de 

Precedentes Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, 

cuyo objeto es “[...] establecer la metodología para el procesamiento de 

jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia”; 

Que, el procedimiento para ejercer la función establecida en los artículos citados 

se compone de cuatro etapas necesarias para que la jurisprudencia de las salas 

que, en un principio tiene efectos inter partes, se transforme en precedente 

jurisprudencial obligatorio, con efectos erga omnes: 

- Existencia de al menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia 

ejecutoriados, en los que exista una opinión o criterio uniforme de la 

sala para resolver los casos, siempre que los casos resueltos tengan o 

presenten similar patrón fáctico; 

- Remisión de los fallos que contienen las opiniones reiteradas al Pleno 

de la Corte Nacional para su estudio; 

- Deliberación de las y los integrantes del Pleno; y, 

- Expedición dentro del plazo de sesenta días hábiles de la resolución 

de ratificación o rechazo del precedente. 

Que, el artículo 82 de la Constitución determina el derecho a la Seguridad 

Jurídica, en los siguientes términos: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

Que, el artículo 94 del Código Tributario, vigente hasta el 29 de noviembre de 

2021, señala lo siguiente: “Caduca la facultad de la administración para 

determinar la obligación tributaria, sin que se requiera pronunciamiento previo: 

1. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la 
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ley exija determinación por el sujeto pasivo, en el caso del artículo 89; 2. En seis 

años, contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar la 

declaración, respecto de los mismos tributos, cuando no se hubieren declarado 

en todo o en parte; y, 3. En un año, cuando se trate de verificar un acto de 

determinación practicado por el sujeto activo o en forma mixta, contado desde la 

fecha de la notificación de tales actos.”; 

Que, el artículo 95 del Código Tributario, sobre la interrupción de la caducidad, 

dispone lo siguiente: “Los plazos de caducidad se interrumpirán por la 

notificación legal de la orden de verificación, emanada de autoridad competente. 

Se entenderá que la orden de determinación no produce efecto legal alguno 

cuando los actos de fiscalización no se iniciaren dentro de 20 días hábiles, 

contados desde la fecha de notificación con la orden de determinación o si, 

iniciados, se suspendieren por más de 15 días consecutivos. Sin embargo, el 

sujeto activo podrá expedir una nueva orden de determinación, siempre que aun 

se encuentre pendiente el respectivo plazo de caducidad, según el artículo 

precedente. 

Si al momento de notificarse con la orden de determinación faltare menos de un 

año para que opere la caducidad, según lo dispuesto en el artículo precedente, 

la interrupción de la caducidad producida por esta orden de determinación no 

podrá extenderse por más de un año contado desde la fecha en que se produjo 

la interrupción; en este caso, si el contribuyente no fuere notificado con el acto 

de determinación dentro de este año de extinción, se entenderá que ha caducado 

la facultad determinadora de la Administración Tributaria. 

Si la orden de determinación fuere notificada al sujeto pasivo cuando se 

encuentra pendiente de discurrir un lapso mayor a un año para que opere la 

caducidad, el acto de determinación deberá ser notificado al contribuyente dentro 

de los pertinentes plazos previstos por el artículo precedente. Se entenderá que 

no se ha interrumpido la caducidad de la orden de determinación si, dentro de 

dichos plazos el contribuyente no es notificado con el acto de determinación, con 
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el que culmina la fiscalización realizada.”;  

Que, el artículo 131 del Código ibídem determina: “Determinación 

complementaria.- Cuando de la tramitación de la petición o reclamo se advierta 

la existencia de hechos no considerados en la determinación del tributo que lo 

motiva, o cuando los hechos considerados fueren incompletos o inexactos, la 

autoridad administrativa dispondrá la suspensión del trámite y la práctica de un 

proceso de verificación o determinación complementario, disponiendo se emita 

la correspondiente Orden de Determinación. 

La suspensión del trámite de la petición o reclamo suspende, 

consecuentemente, el plazo para emitir la resolución correspondiente. 

Realizada la determinación complementaria, que se regirá por el mismo 

procedimiento establecido para el ejercicio de la facultad determinadora de la 

Administración Tributaria, continuará decurriendo el plazo que se le concede a 

la administración para dictar resolución, la que se referirá al reclamo o petición 

inicial y contendrá el acto de determinación complementaria definitivo. El acto de 

determinación complementaria sólo podrá ser objeto de impugnación judicial con 

la resolución de la petición o reclamo inicial.”; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia ha reiterado el criterio jurídico en relación a un mismo punto de derecho 

en las sentencias que se detallan a continuación: 

a) Sentencia de 29 de julio de 2022, expedida por la Sala Especializada de 

lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio 

No. 17510-2019-00255, suscrita por el tribunal conformado por la jueza 

nacional Rosana Morales, ponente, y los jueces nacionales Gustavo 

Durango y José Suing; 

b) Sentencia de 13 de marzo de 2023, expedida por la Sala Especializada 

de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del 

juicio No. 17502-2013-0070, suscrita por el tribunal conformado por la 
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jueza nacional Rosana Morales, ponente, y los jueces nacionales Gustavo 

Durango y José Suing; 

c) Sentencia de 25 de noviembre de 2024, expedida por la Sala 

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia, dentro del juicio No. 17510-2021-00272, suscrita por el tribunal 

conformado por los jueces nacionales Gustavo Durango Vela, ponente, 

Diego Gordillo y la jueza nacional Rosana Morales; y,  

d) Sentencia de 20 de diciembre de 2024, expedida por la Sala 

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia, dentro del juicio No. 17510-2021-00164, suscrita por el tribunal 

conformado por los jueces nacionales Gustavo Durango Vela, ponente, 

Diego Gordillo y la jueza nacional Rosana Morales; 

Que, en las sentencias analizadas se trata el siguiente punto de derecho: ¿Cuál 

es el plazo de caducidad para la determinación complementaria y cómo debe 

efectuarse este cálculo?; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia señala que la determinación complementaria es una de las formas en 

que la Administración Tributaria ejerce su potestad determinadora, y por tanto, 

este procedimiento debe regirse a las normas generales de la mencionada 

facultad; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario ha precisado que desde 

la notificación de una determinación original, la Administración Tributaria cuenta 

con un año, para ordenar una determinación complementaria, siempre y cuando 

el contribuyente hubiere presentado un reclamo administrativo impugnando la 

determinación original;  

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario ha enfatizado que en 

aquellos casos en que la Administración Tributaria notificare al contribuyente con 

la orden de una determinación complementaria, dentro del plazo establecido 

para el efecto, pero faltando menos de un año para que el mismo caduque, dicho 
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plazo se extenderá hasta por un año contado desde la notificación de la orden 

de determinación complementaria; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia ha desarrollado y reiterado por más de tres ocasiones el criterio sobre el 

plazo aplicable para la caducidad de la determinación complementaria y cómo 

se contabiliza el mismo;  

En ejercicio de la atribución conferida en los artículos 184.2 y 185 de la 

Constitución de la República y los artículos 180.2 y 182 del Código Orgánico de 

la Función Judicial; 

Que, el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece como una de las funciones de la Corte Nacional de Justicia: “2. 

Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”; 

Que, el artículo 185 de la Constitución de la República determina: “Las 

sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia 

que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, 

obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida 

en el plazo de hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se 

pronuncia, o sí (SIC) ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia 

obligatoria. La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado 

mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de 

manera precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o 

juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el 

cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala”; 

Que, el numeral 2 del artículo 180 del Código Orgánico de la Función Judicial 

establece como una de las funciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia: 

“2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”; 
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Que, el artículo 182 del Código Ibídem dispone: “Las sentencias emitidas por las 

salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres 

ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a 

remitir los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el 

plazo de sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, 

o si ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La 

resolución mediante la cual se declare la existencia de un precedente 

jurisprudencial contendrá únicamente el punto de derecho respecto del cual se 

ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los fallos y los 

datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin de 

que tenga efecto generalmente obligatorio. 

La jueza o juez ponente para cada sentencia se designará mediante sorteo y 

deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. 

Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se 

sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo 

deberá ser aprobado de forma unánime por la Sala, debiendo ponerse de 

inmediato en conocimiento del Pleno, el cual decidirá si se deja o no sin efecto 

el precedente obligatorio cuyo criterio se ha cambiado, o si se trata de una 

cuestión nueva que no se halla comprendida en dicho precedente. Para el 

procesamiento de esta jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará una 

unidad administrativa especializada”; 

Que, mediante resolución No. 069-2016 de 25 de abril de 2016, el Consejo de la 

Judicatura expidió el Reglamento de Procesamiento de Precedentes 

Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, cuyo objeto es 

“[...] normar el procedimiento a seguir para la identificación, remisión y 

deliberación del Pleno de la Corte Nacional de Justicia respecto de las 

propuestas de precedentes jurisprudenciales obligatorios”; 

Que, el artículo 8 del citado reglamento señala: “El Pleno de la Corte Nacional 

de Justicia deliberará y decidirá acerca de la creación del precedente 

jurisprudencial obligatorio puesto a su conocimiento, dentro de los sesenta (60) 
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días, contados desde que conoció en sesión el informe, o desde que feneció el 

tiempo establecido en el artículo anterior. En caso de que no se produzca la 

resolución correspondiente se aplicarán los efectos previstos en la Constitución 

de la República del Ecuador y la ley”; 

Que, mediante resolución No. 135-2016 de 09 de agosto de 2016, el Consejo de 

la Judicatura expidió el Instructivo al Reglamento de Procesamiento de 

Precedentes Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, 

cuyo objeto es “[...] establecer la metodología para el procesamiento de 

jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia”; 

Que, el procedimiento para ejercer la función establecida en los artículos citados 

se compone de cuatro etapas necesarias para que la jurisprudencia de las salas 

que, en un principio tiene efectos inter partes, se transforme en precedente 

jurisprudencial obligatorio, con efectos erga omnes: 

- Existencia de al menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia 

ejecutoriados, en los que exista una opinión o criterio uniforme de la 

sala para resolver los casos, siempre que los casos resueltos tengan o 

presenten similar patrón fáctico; 

- Remisión de los fallos que contienen las opiniones reiteradas al Pleno 

de la Corte Nacional para su estudio; 

- Deliberación de las y los integrantes del Pleno; y, 

- Expedición dentro del plazo de sesenta días hábiles de la resolución 

de ratificación o rechazo del precedente. 

Que, el artículo 82 de la Constitución determina el derecho a la Seguridad 

Jurídica, en los siguientes términos: “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

Que, el artículo 94 del Código Tributario, vigente hasta el 29 de noviembre de 

2021, señala lo siguiente: “Caduca la facultad de la administración para 
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determinar la obligación tributaria, sin que se requiera pronunciamiento previo: 

1. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la 

ley exija determinación por el sujeto pasivo, en el caso del artículo 89; 2. En seis 

años, contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar la 

declaración, respecto de los mismos tributos, cuando no se hubieren declarado 

en todo o en parte; y, 3. En un año, cuando se trate de verificar un acto de 

determinación practicado por el sujeto activo o en forma mixta, contado desde la 

fecha de la notificación de tales actos.”; 

Que, el artículo 95 del Código Tributario, sobre la interrupción de la caducidad, 

dispone lo siguiente: “Los plazos de caducidad se interrumpirán por la 

notificación legal de la orden de verificación, emanada de autoridad competente. 

Se entenderá que la orden de determinación no produce efecto legal alguno 

cuando los actos de fiscalización no se iniciaren dentro de 20 días hábiles, 

contados desde la fecha de notificación con la orden de determinación o si, 

iniciados, se suspendieren por más de 15 días consecutivos. Sin embargo, el 

sujeto activo podrá expedir una nueva orden de determinación, siempre que aun 

se encuentre pendiente el respectivo plazo de caducidad, según el artículo 

precedente. 

Si al momento de notificarse con la orden de determinación faltare menos de un 

año para que opere la caducidad, según lo dispuesto en el artículo precedente, 

la interrupción de la caducidad producida por esta orden de determinación no 

podrá extenderse por más de un año contado desde la fecha en que se produjo 

la interrupción; en este caso, si el contribuyente no fuere notificado con el acto 

de determinación dentro de este año de extinción, se entenderá que ha caducado 

la facultad determinadora de la Administración Tributaria. 

Si la orden de determinación fuere notificada al sujeto pasivo cuando se 

encuentra pendiente de discurrir un lapso mayor a un año para que opere la 

caducidad, el acto de determinación deberá ser notificado al contribuyente dentro 

de los pertinentes plazos previstos por el artículo precedente. Se entenderá que 
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no se ha interrumpido la caducidad de la orden de determinación si, dentro de 

dichos plazos el contribuyente no es notificado con el acto de determinación, con 

el que culmina la fiscalización realizada.”;  

Que, el artículo 131 del Código ibídem determina: “Determinación 

complementaria.- Cuando de la tramitación de la petición o reclamo se advierta 

la existencia de hechos no considerados en la determinación del tributo que lo 

motiva, o cuando los hechos considerados fueren incompletos o inexactos, la 

autoridad administrativa dispondrá la suspensión del trámite y la práctica de un 

proceso de verificación o determinación complementario, disponiendo se emita 

la correspondiente Orden de Determinación. 

La suspensión del trámite de la petición o reclamo suspende, 

consecuentemente, el plazo para emitir la resolución correspondiente. 

Realizada la determinación complementaria, que se regirá por el mismo 

procedimiento establecido para el ejercicio de la facultad determinadora de la 

Administración Tributaria, continuará decurriendo el plazo que se le concede a 

la administración para dictar resolución, la que se referirá al reclamo o petición 

inicial y contendrá el acto de determinación complementaria definitivo. El acto de 

determinación complementaria sólo podrá ser objeto de impugnación judicial con 

la resolución de la petición o reclamo inicial.”; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia ha reiterado el criterio jurídico en relación a un mismo punto de derecho 

en las sentencias que se detallan a continuación: 

a) Sentencia de 29 de julio de 2022, expedida por la Sala Especializada de 

lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio 

No. 17510-2019-00255, suscrita por el tribunal conformado por la jueza 

nacional Rosana Morales, ponente, y los jueces nacionales Gustavo 

Durango y José Suing; 

b) Sentencia de 13 de marzo de 2023, expedida por la Sala Especializada 

de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del 
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juicio No. 17502-2013-0070, suscrita por el tribunal conformado por la 

jueza nacional Rosana Morales, ponente, y los jueces nacionales Gustavo 

Durango y José Suing; 

c) Sentencia de 25 de noviembre de 2024, expedida por la Sala 

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia, dentro del juicio No. 17510-2021-00272, suscrita por el tribunal 

conformado por los jueces nacionales Gustavo Durango Vela, ponente, 

Diego Gordillo y la jueza nacional Rosana Morales; y,  

d) Sentencia de 20 de diciembre de 2024, expedida por la Sala 

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia, dentro del juicio No. 17510-2021-00164, suscrita por el tribunal 

conformado por los jueces nacionales Gustavo Durango Vela, ponente, 

Diego Gordillo y la jueza nacional Rosana Morales; 

Que, en las sentencias analizadas se trata el siguiente punto de derecho: ¿Cuál 

es el plazo de caducidad para la determinación complementaria y cómo debe 

efectuarse este cálculo?; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia señala que la determinación complementaria es una de las formas en 

que la Administración Tributaria ejerce su potestad determinadora, y por tanto, 

este procedimiento debe regirse a las normas generales de la mencionada 

facultad; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario ha precisado que desde 

la notificación de una determinación original, la Administración Tributaria cuenta 

con un año, para ordenar una determinación complementaria, siempre y cuando 

el contribuyente hubiere presentado un reclamo administrativo impugnando la 

determinación original;  

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario ha enfatizado que en 

aquellos casos en que la Administración Tributaria notificare al contribuyente con 

la orden de una determinación complementaria, dentro del plazo establecido 
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para el efecto, pero faltando menos de un año para que el mismo caduque, dicho 

plazo se extenderá hasta por un año contado desde la notificación de la orden 

de determinación complementaria; 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia ha desarrollado y reiterado por más de tres ocasiones el criterio sobre el 

plazo aplicable para la caducidad de la determinación complementaria y cómo 

se contabiliza el mismo;  

En ejercicio de la atribución conferida en los artículos 184.2 y 185 de la 

Constitución de la República y los artículos 180.2 y 182 del Código Orgánico de 

la Función Judicial; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar como precedente jurisprudencial obligatorio, el siguiente 

punto de derecho: determinación complementaria de la administración tributaria 

“La Administración Tributaria, dentro de un reclamo administrativo contra un 

acto de determinación, tiene la facultad de iniciar una determinación 

complementaria -cuando se cumplan los supuestos del art. 131 del Código 

Tributario- en el plazo de un año desde que se notificó al contribuyente con 

la determinación original.  

Si la Administración Tributaria notifica al contribuyente con la orden de 

determinación complementaria dentro del plazo antes señalado, pero 

faltando menos de un año para que caduque dicha facultad, operará la 

interrupción de la caducidad, por el plazo máximo de un año contado desde 

la notificación de la orden de determinación complementaria.” 

Artículo 2.- Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive 

para la propia Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio 

jurisprudencial en la forma y modo determinados por el segundo inciso del 

artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador; y entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
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DISPOSICIÓN GENERAL 

La Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia remitirá copias 

certificadas de la presente resolución a la Dirección de Procesamiento de 

Jurisprudencia e Investigaciones Jurídicas, para su sistematización; y, al 

Registro Oficial, para su inmediata publicación.  

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón 

de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los veintiséis días del 

mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dr. José Suing Nagua PRESIDENTE (E); Dra. Enma Tapia Rivera, Dra. Katerine 

Muñoz Subía, Dra. Consuelo Heredia Yerovi, Dr. Milton Velásquez Díaz, Dr. 

Alejandro Arteaga García, Dra. Rosana Morales Ordóñez, Dr. Gustavo Durango 

Vela, Dr. David Jacho Chicaiza, Dr. Patricio Secaira Durango, Dr. Iván Larco 

Ortuño, Dra. Hipatia Ortiz Vargas, Dra. Mercedes Caicedo Aldaz, JUEZAS Y 

JUECES NACIONALES. Certifico.- f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, 

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. 


